
/ 

( 
- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE / 

TE!,f:COMUNICACIONES~ AUTORIZA A LA\ 1 C. GUADALUPE BO1:AÑOS GODfNEZ, LA 
TRANSICIÓN DE SU TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED/ 
PÚBLICA DE TELECOµUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 12 de octubre de 20Q7 / la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó al C. Jorge Domínguez 
Espinoza, un título de concesión para instalar, operar y explotar ,una red públiya de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida, con cobertura 
en San Fernando, Municipio de Sah Fernando, en el Estado de Chiapas, con una 
vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su/ otorgamientc:> (la 

/ "Concesión"). (' / ~ 

\ 

\ 
___/ 

JI. Primera AmplÍación de CÓbertura de la Concesión. El 12 de noviembre de 2008, la 
" Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "A", de la Comisión Fe1eral de ," 

Telecomunicadones, mediante óficio CFT/D03/USI/DGA/2156/08, autorizó la 
ampliación de cobertura dy la Concesión, hacia Benito Juárez, Viva Cárdenos, 
Álvaro Obregón y Gabrier Esquinco, Muhicipio di'San Fernando, y Chicoasén, 
Municipio de Chicoasén, en el Estado de Chiapas. 

/ 

111. /Primera ModifícSación de la Concesión. El 24 de junio de 2011, la Secretaría modificó 
la Concesión en el sentido de que toda referencia respecto a "Jorge Domínguez 
Espinozq; contenida en la misma, debería entenderse cqmo "Jorge Domínguez 
Espinosa". 

IV. Segunda Modificación de la Concesión. El 26 de abril de 2012, la Secretaría autorizó ( 
are. Jorge Domf nguez Espinosa la reducción de cobertura de la concesión, por lo 
que respecta a las localidades de Gabriel Esquinco, Municipio de San Fernando, y 
Chicoasén, Municipio de Chicoasén, en el Estado de Chiapas. 

. ~ \ 

V. Cesión de/derechos de la Concesión. Con fecha 26 de noviembre de 2012, 
.mediante oficio 2.-237 /2012, la Secretaría autorizó la cesión de derechos de la 

1
concesión, a favor de la C. Guadalupe Bolaños Godínez. 

"---

__./ 

~ 

I 
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VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27,, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidd>s Mexicanos, en materia de 
te.Jecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo efic~ente · 

1
de la radiodifusión y las 

telecomuni.faciones. - _, 
\ 

\ / 
/ -. 

VII. Segunda Ampliación de Cobertura de la Concesión. El 25 1de abril de 2014, la 

/ 

entonces Unidad de Servicios a la Industria del Instituto, mediante oficio 
IFT /D03/USl/954/2014, autorizó la ampliación /de cobertura de la Concesión hacia 
las-Jocalidades ,Qe 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo (Lenin), Municipio de San 
Fernando, en el Estado de Chiapas. 

VIII. Decreto de.Ley. El 14 de julio de 2014, se pl::iblicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decr~to 1Aor $1 que se I expiden la Ley Federal de Te/ecomunicacion~s y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y aerogcm 1diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" '(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. \ 

! / 
IX. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal'de Telecomunicaciones" ( el 
\. "Estatuto/Orgánico"), mismo que entró en vig'Qr el 26 de septiembre1 de 2014 y fue 

modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

-·"~ 

X. Lineamiento~1para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se publicaron en el/Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgamiento de concesiones a que se refiere erfítulo cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), y modificados por 
última vez el 13 de febrero de 2019. 

1 

XI. Solicitud de Reducción dé Cobertura de la Concesión. Con fecha 16 de mayo de 
2016, la C. Guadalupe Bolaños Godínez solicitó al Instituto autorización para reducir . \ 

el área dé cobertura de la Conc~sión en la localidad de Benito Juárez, Municipio 
de San F~rnancfo, en el Estado de Chiapas (la "Solicitud de ~educción de 
Cobertura"). 1 " 

\ 

1 

_l 

\ 
I 
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~ XII. Sollcitud de Dictame; de Cumpllmiento1 de Obligaciones a la Unidad de 
Cumpllmiento respecto de la Solicitud de Reducción de Cobertura. Medianfe 
oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2045/2018, de fecha 22 de octubre de 2018, 

1 
la 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad ~ 

de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de Supervisión, adscrita 
a la Unldaq de Cumplimiento, el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones 
respecto de la Sollcitud'de Reducción de Cobertura. 

XIII. Sollcitud de Transición a la Concesión Úntca para Uso Comercial. Mediante escritos 
lngresgdos al Instituto los días 28 de noviembre de 2018 y 23 de enero de 2019, la C. 
Guadalupe Bolaños Godínez presentó el Formato IFT-Transiclón, a fin de transltar_al 
régimen de Concesión Única para Uso Comercial (la "Solicitud de Transición"), 

( 
XIV. Solicitud de Dictamen de Cumpllmiento de Obligaciones a la Unidad de 

Cumpllmiento respecto de la Sollcitud de Transición. Mediante oflcío 
IFT/223/UCS/DG-CJEL/m 07 /2019 de fecha 24 de enero de 2019, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones solicitó a la Unidad de 

/ . Cumpllmlenta_el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Solicitud de Transición. 

/ 

XV. Dictámenes en materia de Cumpllmiento de Obllgaciones. Mediante oficios 
IFT/225/UC/DG-SUV/2739/2019 e IFT/225/UC/DG-SUV/2740/2019/ambos de fecha

1

5 

1 de julio de 2019, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
\~umplimlento, remitió los dictá

1

meríes correspondientes a la Solicitud de Transición 
y la Solicitud de Reducción de Cobertura, respectivamente. 

En virtud de lag/Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO / 

) . / 
Primero.- Competencia. Confoi;me lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, -
décimo sexto y décltno séptimo de la Con.stltución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
rddlodJifuslón y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por- la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Paro tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión d~ uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
te1lecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros / 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7 o. de la 
Constitución. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otrqs aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con ~I objeto de 
eliminar eficazrrente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiegad cruzada "que/controle varios medios/de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura_.geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

"--v--¡ 
De igual forma, el drtículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de col}cesión. Los concepionarios que cuenten con 1 

varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar sus títulos en una sola poncesión. , 

\ 

' \ 
Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a la establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. / 

I 
Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones· establecidas como indelegables en la Ley,· la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del ~spectro radiQeléttrico, los recursº-ª orbitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de~ radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

\ 

Conforme a los artícul~s 32 y 33 fracción VI del Est;tuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su caso, l~s términos y con<Jiciones a los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones eí) materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminmción de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar la transición a Ja 
concesi<;m única, siempre y,,cuando los concesionarios que la soliciten! se encuentren en 
cumplimiento de las obligaciones preXtistas en las leyes y en sus títulos d~ concesión. "' 
Finalmente, tiene a su ·. cargo la regulación, promoción y supervisión del ../uso, 
ªRrovechamiento y explotaciQ[l eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Pleno como órgano 

~ 

/ 
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máximo de gobierno y deóisión delf nstituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Transición. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Reducción de Cobertura. A efecto de 
entrar aVanálisis de la Solicitud de Reducción de Cobertura, resulta relevante señalar 
que, conforme lo dispuesto por lafracción 11 del Apartado B del artículo 6 Constitucional, 
las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
debe garantizar, entre otros aspectos, que sea prestado en condiciones de continuidad, 
señalando textualmey1te lo siguiente: 

\ 

) •Artículo 60. ( ... ) 
A. ( ... ) -

_,.-/ 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
( ... ) 

11. ·Las telecomunicaciones SOLl seNicios públicos de interés general, por Jo que el Estado 
garantizará que séan prestados en condiciones de competen¡;ia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, • convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. ~ 

( ... )" 
~ ~ 

- _,.-/ _/ 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo\ 118 de la Ley, con relación 
a la instalación y operación de las redes públicas/ d'e telecomunicaciones, en sus 
fracciones 111 y VIII establece lo siguiente: ~ 

"Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones deberán: 

( ... ) 

JI/. 

( ... ) 

VIII. 

( ... )" 

) 

Abstenerse de realizar modificaciones a su red que afecten el 5uncionamiento de los 
equipos de los usuarios otie las redes con las que esté intercof)ectada, sin haber 
notificado a las partes que pudi'eran resultar afectadas y sin la aprobación previa del 
Instituto; ( · · 

! / 
~ 

En el caso de que no exista en una localidad determinada 9tro concesionariq que 
proporcione SeNicios similares, el concesionario que preste seNicio en dicha 
localidad, de conformidad con las condiciones que establezca su respectiva 
conéesiór, no podrá dejar de ofrecer la prestación de los seNicios, salvo causa de 
fuerza mayor o quEt cuente con autorización expffisa del Instituto, y 

\ 
Adicionalmente, Id Condición l .3. "Cümpromisos y modificación de cobertura" de la 
Concesión, señala lo siguiente: 

"1.3. Compromisos y modificación de cobertura. Los compromisos de cobertura
1 
q que se obliga 

el Concesionario, se encuentran señalados en el o los Anexos de la Concesión. 1 
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Para que el Concesiooario pueda ampliar o reducir el área de cobertura de la Red, requerirá de 
la autorización previa de la Comisión, salvo en el caso de modificaciones a la cobertura sobre 
bandas del espectro radioeléctrico, las cuales, en su caso, deberán ser autorizadas por la . \ 

Secretaría. 1 

La Secretaría o la Comisión, según sea el caso, resolverá sobre la solicitud para la ampliación o 
reducción de la cobertura de la Red del Concesionario, en un pl!¿zo no mayor a 720 (ciento 

---- veinte) días naturales, contado 0~ partir de la recepción de la solicitud, siempre que el 
Concesionario se encuentre al oqrriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
Concesión y de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplibables." 

'------- ~ 

Del ~onteniqo del citado artículo y de la citada C6ndición de la Concesión se puede 
colegir que, para que la reducción de cobertura sea autorizada, deben existir otros 
concesionarios que ofrezcan servicios similares en la localidad objeto de la reducción de 
cobertura y el c9ncesionario que solicite la misma, deberá éncontrarse al corriente en fl 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo previstas en la Concesión, y demós 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

j 

Tercero.- Marco normativo general aplicable a la transición a concesión única para uso 
comercial. El párrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio del Dec~eto tle Reforma 

, Constitucional señala que, con la concesión única, los concesiqnarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a trav~s de s~s redes. 

\ 
/ 

Al respecto, el tercer párrafo del mismo precepto normativó, determin9 la obligación del 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 

~ términos y condiciones que los concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y 
telefonía, cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, debérán ~ 

cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al módelo de concesión única, 
·siempre que se encúéntren en cumplimiento de las obligacionesptevistas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. '\ 1 · · 

/ -

! 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artícul<Y Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Fede~ación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales cpncesionariospuedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento /establecido en el Decreto de Reforma \ 
Constitucionál y en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesió~. 

Los\Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
/ 

"Artfcu/o 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley· Federal de Telecomunicaciones que 
preten.da,transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar eJ Formato / 
IFT-Transición que forma parte de los presente~ Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cu~/ contendrá la siguiente información: 

\ \ 
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II\J:;1HUTO r+rHJML DE 
ii::IJ:COfi\111 iMlt"j\C;IOMFS 

l. En el caso ~e personas físicas: noq,bre y, en su caso, nombre comercjgl, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; ( 

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio \en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o

1 
delegación/entidad federativa y código postal), 

correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federql / de 
Contribuyentes; 

111. En su caso, nombre del representante legal, que cuente con !ás fae_y!tades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Tr6nsición, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento expedido_por fedatario público en el que consten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial(Én el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de ellas. --

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la-
solicitud de modificación del título de concesión. 

El /nstitÚto analizará, eva/uaréry resolverá la transición y consolidación 9e concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 

I solicitud haya sido presentada ante el Instituto". 

,/ 

"Arlfcu/o 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestqr de manera 
convergente, todo tipo de seNicios públiS9s de telecomunicaciones o radiodifusión y eon una 
cobertura naciónal, por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
conc;es(ones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones se 
consolidará la totalidad de las mismas. ( 

~ 

Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas-Se tendrán por extinguidas y la Concesión Única para Uso Comercial, que 
en su caso se otorgue, tf3ndrá una vigencia igual a la original contada a 'partir de que fue 
otorgado el título de réd pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
caso de ser diversos títulos, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otorgamiento del títuló que tenga dicha;vigencia. 

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas /ocalidadfts, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos". 

"Arlfcu/o 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercia/\o para consolidar concesiones eF1 una Coneesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
morería de telecomun/caciones, radiodifusión y competencia económica. / 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente". 

( 
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Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso ,comercial, en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, dado que la 
concesión tendría fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el conq;esionario podrá prestar todo tipo d/e servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de luszro, y en cualquiér parte del territorio 
nacional. "' 

~ I 

Lo anterior, en ~I entendidó de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá '"-obfunerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. 

( 

En ese sentido, es importante destacar que ser titular de una concesión única para uso 
comercial permite prestar todo tipo de servicios 8e telecomunicaciones y J.adiodifusión 
en cualquier parte del territori<;D nacional, por lo que no sería necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su-titular 
a prestar servicios de manera limitqda, y en coberturas-específicas. 1 

Finalmente, cabe destacar que los Lineamientos establecieron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante de pago de derechos establecido 
en frl artículo 24 de los Lineamientos, mismo que se refería al estudio de la solicitud de 
modificación del título de concesión. Sin embargó:la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo r~gimen de cobro para diversos trámites en materia ,de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dichó ordenámiento estableció en/ 
su artículo 17 4-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, op-erar y 
explotar una rectpública de telecomunicaciones. DeÍ;ivado de lo anterior, y al haberse / 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el qué debe 
ser considerado a( m?mento del análisis de las solicit~des de transición o consolidación. 

\ 
) 

/ 

Cuarto.- Análisis de la Solicitud de Reducción de Cobertura de la Concesión. El 16 de\ 
mayo de 2016, la C. Guadalupe Bolaños Godínez, _ __,a través de su apoderado legal, 
solicitó al Instituto autorizqs;ión para reducir el área de cobertura de la red, a efecto de 
dejar de prestar el servjcio de televisión restringida en la lodalidayi de Benito Juárez, 
Municipio de San Ferndndo, en el Estado de Chiapas. Lo anterior, debido a que los 
habitantes de dicha localidad no tienen interés en contratar el servicio de televisión 
restrlngida que ofrece dicha concesionaria. /-

/ 

Es decir, de autóriz~rse la Solicitud de Reducción de Cobertur6, la concesionaria 
continuará prestando el servi~io de .. televisión restringida, única?lente en las localidades 
de San Fernando, Viva Cárdenas, Alvaro Obregón~ 16 de Septiembre y Miguel Hidalgo ,__ 
(Lenin), Municipio de San Fernando, en el Estado de Chiapas. 

/' 
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Al respecto, tomando en consideración q1,1e los servicios concesionados son públicos de 
interés general conforme a lo establecido en el citqdo artículo 6 apartado B fraéción 11 
de la Constitución, así como en el primer párrafo del artículo 2 de la Ley, el Estado 
garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de calidad, pluralidad y 
continuidad. Por lo anterior, y con la finalidad de garantizar la continuidad de los servicios 

"---- y, al mismo tiempo, proteger y salvaguardar los derechos de los ysuarios o suscriptores,~ 
este Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, llevó a cabo el análisis 
correspondiente a fin d~ verificar lo establecido en el artículo 118 de la Ley. 

En virtud d~ lo anterior, la Dirección General de C~cesiones de Telecomunicaciones 
llevó a cabo la búsqueda-en el Registro Público de Concesiones de los operacfores 

~ existentes que prestan servicios similares a los autoriÍados en la Concesión, en la misma 
localidad e~ que la C. Guadalupe Bolaños Godínez presta. el servicio. Al respecto, se 
identificaron otr:os concesionarios que prestan el servicio de televisión restringida en la 
cobertura 171ateria de la Solicitud de Reducción de Cobertura, entre los cuales se señalan 

~ 

'--

\ 

) 

los siguientes 1: J 

No. Concesionario 

L Fuentes y Fuentes 
~Telecom, S.A. de C.V. 

-
~ 

; 

\ 
~omercializadorb de 

2. Frecuencias Satelitales, S. 
de R.L. de C.V. 

\ 

~ 

Corporación de Radio y 
3. Televisión del Norte de 

México, S. de R.L. de C.V. 

I 
/.. 

( 

Cobertura 

Benito Juárez, Municipio 
de San Fernando, en el 

Estado de Chiapas, 
entre otros. 

~ 

( 

-~ 
\ Nacional 

'----

'/, 

'\ 
/ 

-/ 

Nacional 

\ 

Servicios 

~ Televisión Restringida 

Televisión restringida vía satélite; 
telefonía local fija; telefonía de ¡larga 
distancia internacional; acceso a 
internet; transmisión de datos; voz 
móvil; audio restringido vía satélite; 
provisión de capacidad satelltal; 
cualquier servicio ,públicq- de 
telecomunicaciones y/d radlociifuslón 
que técnicamente sea factible de ser 
prestado, considerando la 
Infraestructura requerida, así como los 
medios de transmisión propios o de 
terceros con los que cuente el ~ 
concesionario. 
Televisión restringida vía satélite, música 
digital vía satélite, conduccló"" de 
señales unldlrecclc:males a 
concesionarios de redes públicos de 
telecomunicaciones, conducción de 
señales unidireccionales a redes 
privadas de telecomunicaciones, 
conducción de señales 
unidireccionales a prestadores de 
servicios de valor agregado, telefonía 
local fijo; telefonía de larga distancia 
internacional y acceso a Internet. 

1 Consulta realizada en elRegistro PúbliQo de Concesiones el 22 dangosto de 2019. \ 
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/ 
No. 

4. 

5. 

Concesionario 

/ 

Televera Red, S.A.P.I. de 
c.v. 

Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. 

de C.V. 

Cobertura 

/ Nacional, para el 
servicio de acceso a 
Internet por sgtélite, y 
diversos Estados de la 
República, incluido el 

/ 

Estado de~Chiapas, para 
el resto de los servicios. 

Nacional 

SeNicios 

Cualquier servicio de 
telecomunicaciones qtye 
técnicame'nte le permitan los medios 
de transmfsión .e infraestructura de su 
red; comercialización de la capacidad 
y servicios de telecomunicaciones ' 
adquiridos de- otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones 

/. 
con los que tenga celebrados los 
convenios correspondientes, 
transmisión bidireccional de datos, 
acceso a internet por satélite; televisión 
restringida por satélite; telefonía móvil 

!-(operador móvil virtual). 
Venta o arrendarf:\ientq/de capacidad 
de la red, cualquier servicio que 

1 

/ implique emisión o trónsmisión o 
recepción de signos señales, etc., a 
través de su red, comercialización de la 
capacidad adquirida , de otros 
concesionarios, servicios I públicos de 
telefonía básica de larga distancia 
nacional e internacional, servicio 
básico de telefonía local, servici9s de 
operadora y televisión y audio 
restringidos. 

\ / 

En ese sentido, con la información señalada en el--cuadro anterior, se identificó que 
-. existen concesionarios que podrían prestar el servicio público de telecomuniq:~cion~s 

objeto de la Solicitud de Reducción qe Cobertura, ya sea porque prestan dicho servicio 
en Benito Juárez, Municipio de San Fernando, en el Estado de Chiapas, o bien, a nivel 
nacional. / ~· 

Adicionalmente7a Condición 1 .3 deNítulo de concesión otorgado a la C. Guadalupe ~ 
Bolaños Godínez~osibilita llevqr a cabo la reducción de cobertura de la red, siempre 
que su titular se encuentre al corrien~e en el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Concesión y de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

, / 
Derivado de. lo anterior, la Unidad de Conc~siones y Servicios/ a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante e,oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/2045/2018, de Jecho 22 de octubre de 2018, solicitó a la Unidad de Cµmplimiento 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones establecidas en su título de concesión y demás ·legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables.-

\ / \ ~ 
En respuesta a dicha petición, la Dirección Ge?eral de Supervisión, adscrita 9 la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /2.Y 40/20T9 de fecha 5 de julio 
de 2019, 1señaló entre otros aspectos que: 
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~ d) Dictamen 
/ 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto_. a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/1295, integrado por la DG
ARMSG de este Instituto a nombre de LA CONCESIONARIA se desprende que, al 7 º de Julio de 
2019, la concesionaria se endontró al coffiente de las obligaciones que tiene a su cargo y que 
le son 'c;Jplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables .. ~ 

( ... )" 

En virtud del9 señalado, este Instituto considera que no existe. impedimento para que la 
C. Guadalupe Bolaños Godínez deje de prestar el servicio de televisión rrstrin_gida en 
Benito JuQ!eZ, Municipio de San Fernando, eQ~elbstado de Chiapqs, en (Virtud de que 
existen operadores que prestan servicios en la localidad objeto de la Solicitud de 
Reducción de Cobertura y que la concesionaria se encuentra al corriente en el 
cumplimiento d~ las obligaciones derivadastJe la Concesión y de las dispo?ic1ones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 

No obstante lo anterior, .y a efecto de resguardar los derechos de los usuarios y 
suscriptores que pudiera tener la C. Guadalupe Bolaños Godínez, resulta conveniente 
establecer un plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, y Qreviamente a 
que dicha concesionaria deje de prestar los servicios en la cobertura objeto del trámite 
que nos ocupa, para que la C. Guadalupe Bolaños Godínez haga del conocimiento de 
sus posibles usuarios o suscriptores, la fecha en la que suspenderá definitivamente el 
servicio y, a su vez, comunicarles la posibili9ad de contratar los servicios que recibían, a 

-través de ovos concesionarios que presta
1
n los mismos servicios I dentro del área de 

cobertura. ~ .... - · 

/ 

Resulta importante señalar que la reducción de cobertura solicitada por la C. 

\ 

Guadalupe Bolaños Godínez, no extingue las obligaciones contraídas por dicha 
concesionaria por la prestación de servicios en la cobertura que tenía autorizadar' 
durante el periodo en que estuvo vigente. Por lo que, ~! Instituto podrá llevar a cabo las 
acciones de supervisión y verificación, respecto del cumplimiento de obligaciones en 
cualquier momento, de conformidad 6on la normatividad aplicable. 

\ 
"-..._ 

Por lo anterior, se considera procedente autorizar en este mismo acto a la C. Guadalupe 
Bolaños Godínez, la reducción de cobertura de la Concesión, a fin de que dicha / 
concesionaria deje de prestar el servicio de televisión restringida en la localidad de 
Benito Juárez, Municipio de San Fernando en el Estado de ·chiapas. 
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Quinto.-Análisis de la Solicitud de Transic!Qn. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Linecfmientos, relativo a que la C. Guadalupe Bolaños Godínez, 
presente el Formato IFT-Transición que_se señala, este Instituto lo considera cumplido en 
virtud de que con fecha 23 de enero de 2019, el apoderado legal de la C. Guadalupe 
Bolaños Godínez presentó el formato de referencia debidamente llenado y firmado. 

'~ 

Respecto al segurido requisito de procedencia, la C. Guadalupe B61años Godínez 
presentó el pago de derechos COJ1 faqtura número l 9000037p, por el trámite relativo a 
la transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones ~ara 
instalar, operar o explotar una red pública de telecomunicaciones, estableci90 en el 
artículo 17 4-C fraetión XII de la Ley Feder61 de Derechos, y conforme a lo requerido en 
el penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos.¡ \ 

/ / \ 
Por lo/(1ue hace al tercer requisito contemplado en el artículo 27 de los Lineamientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a 19 concesión únicq para 
US_O cot;hercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de¡ concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y S-ervicios, a través de la Directión 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/0107 /2019, de fecha 24-de enero de 2019, solicitó a la Unidad de Cumplimiento 
informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

\ ; 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento, a través del oficicflFT /225/UC/DG-SUV /2739 /2019, d1 fecha 5 de julio 

; -de 2019, señaló entre otros aspectos que: ¡ ··. - / 

\ 

"(, .. ) 

d)Dictamen \ 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 02/1295 inteQf9do por la DG-ARMSG 
qe este Instituto a nombre de LA CONCESIONARIA, se desprende que al 7 º de Julio de 2019, la 
concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión de red pública de telecomunicaciones y demás 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ... )" 

En ese sootido, y tomando en cuenta que la C. Guadalupe Bolaños Godínez, satisface 
la totalidád d,e los requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera 
procedente autorifar la transición del título I de concesión de red pública d:Je 
telecomunicaciones que le fue otorgado, /al régimen de concesión única para uso 
comercial. 

\ 
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"'Finalmente, por lo que se refiere al título de con6esión única que1 otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 
la Concesión, de conformiqad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
los Lineamientos. 

---.___: 

De esta manera, el título de conc;zesión establecerá en la condición/respectiva, que la 
vigencia serq:por 30 (treinta) años, contados a partir del 12 de octubre de 2007, en el 
entendido de que las condieiones de la concesión única surtirán efectos a partir de la 
fecha de su otorgamiento. / / / 

-

Por lo anteriormente señalado, y con Mndamento en losartículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados/Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72,, 118 
fracciones 111 y VIII, así como 177 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan div&rsas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, ~8, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados U!]idos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicad~ en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el í 

que se expiden la Ley Fec:jeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sisf§tma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de . teletomunicaciones y radiodifusión", 
publicaao"én el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, --
39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones 11 y 
XXXVIII, 32, 33 fracciones 11 y VI, 41 y 42 fracciones 1, y XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; así como los artículos 24, 25 y 27 de los "Lineamientos 
generales para el otorgamiento o/3 concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley 
Federal de T$l~comunicaci¡;neáy Radiodifusión" publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 241de julio de 2015, y modificados por última vez el 13 de 1febrero de 2019, 

\ 

y la Condición l .3. de la Concesión, este órgano autónomo constitucional emite los / 
siguientes: ,,,,- _,/ 

/ 
RESOLUTIVOS 

, ( 

PRIMERO.- Se/autoriza a la C. Guadalupe BolaM-os Go¿jínez, la reducción de c6bertura 
autorizada en la concesión Rara instalar, operar y explotar una red pública de 

~ telecomunicaciones, que le fue otorgada el 12 de octubre de 2007, a efecto de dejar 
de prestar servicios de telecomunicaciones en Benito Juárez, Municipio de San 
Fernando, en el Estado de Chiapas. En----virtud de lo anterior, la concesión única que se 
otorgue a la C. Guadalupe Bolaño~_Godínez con motivo de la transición que se autoriza 

/ por medio de la presente Resolución, considerará que Continuará prestando el servicio 
de televisión restringida en las localidades de San Fernando, Viva Cárdenas, Álvaro 
Obregón, 16 de Septiembre t Miguel Hidalgo (Lenin), Municipio---de San Fernando, en el 
Estado de Chiapas. ) 

\ \ 
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SE@UNDO.- Se requiere a la C. Gu'adaluqe Bolaños Godínez para que dentro de 60 
(sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos 
la notificación de la presente Resolución, y /previamente a que deje de prestar los 
servicios en la cobertura señalada en el Resoly-Jtivo Primero, dé aviso __ a sus posibles 
usuarios o suscriptores de la suspensión de los servicios que presta al amparo de la 
concesión ~e referencia. 

Adicionalmente, deberá comunicar a sus posibles usuafios o suscriptores la posibilidad 
que tienen para contratdr el servicio autorizado en la concesión señalada/ en el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución con otros concesionariós que prestan 
servicios similares, si así lo deciden. 

/ 1 

La C. Guddalupe Bolaños Godínez deberá presentar ant1 el fnstituto Federal de / 
TelecomunJcacioQes la documentación que acredite el cumplimiento de lo señalado é'n 
dos párrafds anteriores, a más tardar en un plazo de 15 (quince) días ?aturales posteriores 

1 

a la fecha en que deje de prestar servicios en la cobertura señalada en el Resolutivd 
Primero,1 

1 

TERCERO.- Se autoriza a la C. GuQdalupe Bolaños Godínez la transición del título de 
éoncesión para instalar} oper-er y explotar una red pública de telecomunicqciones que 
le fue otorgado por la Secretaría de Comwnicaciones y Transportes fl 12 de

1

octubre de 
2007, -con una vigencia de 30 (treinta)

1 
años .. contados a partir de la fecha de 

otorgamiento, al nuevo régimen de Concesión Unica para Uso Comercial, establecido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ,en la Ley Federal de 
Tel~comunicaciones y Radiodifusión. j 

1 "' \ ~ 
CUARTO.- Para efectos de lo dispuesto en ef Resolutivo Tercero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
de la c .. Guadalupe Bolaños Godínez, con-t:1na vigencia de 30 (treinta) años contados a 
partir del 12 de octubre de 2007, en el entendido de que las condiciones de la concesión 
única surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamientb. La cobertura de la 
concesión ún~ca será nacional y su titu1ar----podrá prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener la C. Guadalupe 
Bolaños Godínez, en c9so de requerir el uso de//bandas de frecuencias gel espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

-- \ 
QUINTO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le-confiere el artículo 14 fracción X dei Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de cóncesión única a que se 
refiere el Resolutivo Cuarto, mis~o que se anexa a la presente Resolución y forma pdrte 
integral de la misma. \ 
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SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar aia C. Guadalupe 
Bolaños Godínez, el cóntenido de la presenta Resolución y a entregar el título de 
concesión señalado en el ResQll;tivo Quinto, una vez que sea suscrito por el Comisionado 
Presidente. 

) ' 

SÉPTIMO.- lnsc□base en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que séotmgue, una vez q a debidamente entregado a la interesada. 

1 

/ 
) 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comis nado Presidente 

\ 

Mario G Rangel ~ao fo Cuevas Teja , 
Comisionado Comisionado 

~--'L~~
1 

/~· ~~r-~r 
JavierJuá(ezMojica 

Comfsionado 

\ 
/ 

/ 

Comisionado \ 
/ 

I' ~~-·" /t,/-

miro cho Castillo 
Comisionado\ 

/ / 

\ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunic¡:iciones ~m su XXV Sesión Ord~ria celebrada el 16 de octubre 
de 2019, 1n lo general por unanimidad de votos de los Comisionad<¡>s Ga13fiel Oswaldo Confreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Te¡a, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, 

/ ( 
En lo particular, er Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Tercero, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia 
retroactiva de la concesión única. 

1 

\ J 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Políti~a de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/161019/517. 

\ 

1 
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